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UBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

don: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

- Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te- 
1 ‘ ' mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días
' de su promulgación, si en eUas no se dispusiese otra cosa. (Código 

Civil).

ntitréi 
ta y" 
José-: 
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA 13 2.a
Pesetas kilo Pesetas kilo

__ J t Núm. 3.226
CM OBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Amis ió n pr o v in c ia l  d e l e g a d a  d e pr e c io s

n t e ;
1LA

aj° la presidencia del señor Secretario general del Go-
■■ q Uvil se ha reunido la Comisión Ejecutiva de la Pro

, Delegada de Precios, a fin de estudiar y proponer 
l¡dalaX’mOS venta al público durante la semana compren- 

lues1" entre l°s días 7 al 13 de mayo.

; pal3 
naris- • 

SOC"^ 
me^ 
oria- ■ 
cuat^
?n
?sto

yiitron a la reunión los siguientes señores: Secretario 
.. ^Co provincial de la Comisaría General de Abastecimientos 
Sirid^nSPOr^eS’ d°n Emilio Fondevila Escartín, Presidente del

^rov*nc*al de Ganadería; representante de la Aso- 
de Consumidores y Amas de Casa; don Lázaro Soler 

tal ; d°n Jesús Zueco Santos, por el Sindicato Provin- 
nitos y Productos Hortícolas; representante del 

EArcjA'"1 ^rovincial de Agricultura; Jefe provincial de Co- 
£jnterior; Director gerente de “Mercazaragoza”, S. A-, 

Por e] ^ar^° Usón Lacal y don Leopoldo Toral Mousse', 
rio Píicno

'3.
¡rcU-

-Jicato Provincial de Pesca.
< lad°s detenidamente los precios señalados durante 
Piones 1 anter*or- vista la evolución del mercado y las pre- 
^0$ ]OsraZona^es para la próxima, y oído el parecer de 
Odones asistentes- después de un amplio cambio de im-

Se ,acordó por unanimidad proponer al señor Go- 
COmo Preci°s máximos de venta al público 

del ~ re^r en es^a caP^al y provincia, durante la se- 
‘ al 13 de mayo, los que a continuación se in-

Verde doncella .......................... 27,— 19,
Reineta ....................................... 28,— 22,—
Starking delicious ..................... 28,— 20,

Naranjas 
Nave?.................................. 12,- 8,50
Sanguina .................................... 10, 7,

Peras
Blanquilla o de agua .............. 24, 18,
Roma ........................................... 24,- 16,-

Plátanos .............................................. 25,— 20,—

HORTALIZAS

Alcachofas ........................................ 22, 14,
Cebollas secas.................................... 20, 12,
Coliflor ............................................... 12, 8,
Patatas viejas (extra enmallada, 8) .. 7,50 5,50

Tomate 
Canario ."............................ 10» 8,
Muchamiel.................................. 26, . 16,

PESCADO FRESCO
1.a 23

Pesetas kilo Pesetis kilo

Boquerón o anchoa.......................... 33, 27,
Jurel o chicharro............................... 13,
Sardinas .............................................. 35,

^nas

^Id^ Roma - ■ 
dehcious ........

FRUTAS
13

Pesetas kilo

2.a
Pesetis kilo

22,—
30,—

16,—
21 —

Aprobada esta propuesta por mi Autoridad, se hace pú
blico para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1973.

El Gobernador civil, 
■ Federico Trido - Figueroo y Vázc/uez
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SECCION QUINTA

Núm. 3.117

Excmo. Ayuntamiento de Zaiagoza

Habiéndose aorobado inicialmente 
por e1 17 io Avuntamiento Pleno el 
proyecto de urbanización del Sector 
Torrero, 3.a fase, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956; queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyectó en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría General, durante 
un mes, desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
todo ello de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 32 de la citada 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.118
Habiéndose aprobado ihicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de ornamentación y jardines 
en la plaza de Roma, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 28, 32 
y 35 de la Ley de Régimen de Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría General, durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido 
en el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. '

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.119
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de renovación de servicios de 
agua, alcantarillados y pavimentación 
de la calle del Coso, entre plaza de 
España y calle Espartero, de confor

midad a lo dispuesto en los artícu
los 28, 32 y 35 de la Ley de Régimen 
de Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, queda expuesto a in
formación pública el respectivo expe
diente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría General, 
durante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ci
tada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.120
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de urbanización del sector 
Puente Virrey, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen de Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría General, durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido 
en el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente,a Mariano Homo Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.121
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 
proyecto de pavimentación de la calle 
Miguel Servet, entre la calle Guiral y 
la Facultad de Veterinaria, ■ de con
formidad a lo dispuesto en los artícu
los 28, 32 y 35 de la Ley de Régimen 
de Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, queda expuesto a 
información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría Ge
neral, durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artícu
lo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los eí^n ce]c 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de
Alcalde-Presidente, Mariano Hor- ' c 
ria. — Por acuerdo de s. E.: El&f1Lt, 
taño general, Xavier de Pedro. . (

• » e F queC 
etica el

Núm. 3.122 F®10-'
Se

Habiéndose aprobado inicial™ 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
sesión celebrada el pasado día 11 -golen’ 
proyecto de instalación de alumba ( 
público en la avenida de Isabel H ' en £
tólica, de conformidad a lo dispue 
en los artículos 28, 32 y 35 de la
de Régimen de Suelo y OrdflW 
Urbana de 12 de mayo de 1956: q» kr

- úragoz.expuesto a información pública e'
pectivo expediente v el proyecto c 
Sección de Urbanismo de esta Ss . 
taría General, durante un mes, í 1 2en« 

-Po

el día siguiente al de la publicó 
del presente anuncio en el 
Oficial" de la provincia, todo ello 
conformidad a lo establecido en „ 
tículo 32 de la citada Ley del So eni

Lo que se hace público a los e- 
consiguientes. . 1

Zaragoza, 17 de abril de 1973-' 
Alcalde-Presidente, Mariano Hom' 

’Biitó ce

ria. — Por acuerdo de S. 
tario general, .Xavier de

-red d< 
laciuj

^tid 
tiad a 

8 28, 3: 
56 Suelo 

maye

E.: El 
Pedro.

Núm. 3.123
inici te 

L’rba.
* 
te 
ar

Habiéndose aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento P 
sesión celebrada el pasado día ■ 
proyecto de alumbrado en Ia' 
de García Lorca, Sorolla y R0^ 
nova (parcial), de conformida;.y--------" — . apr
dispuesto en los artículos <3^
de la Ley de Régimen de Sue 
denación Urbana de 12 de
1956, queda expuesto a * . 1 -6UI 
pública el respectivo expedier^. 
proyecto en la Sección de E *• e 
de esta Secretaria GeneiaL d 
mes, desde el día siguiente - 
publicación del presente an^j3 r.’ 
"Boletín Oficial” de la ProV1^ 
ello de conformidad a 1° ' 
en el artículo 32 de la cita 3

*hci

g.

Sudo. , loSefid
Lo que se hace público a 

consiguientes. iQ?'
Zaragoza, 17 de abril de ‘ 

Alcalde-Presidente, Mariano 
ria. — Por acuerdo de S. L- 
tario general, Xavier de r

Habi

Núm. 3.124 .
Habiéndose aprobado 11 

por el Excmo. Ayuntam¡ent0

k/ed 
la

Hr 
s 
í12
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■)S e !® e o s celebrada el pasado día 12, el

571-
Horno

Recto de pavimentación de la calle 
ció Ñervo, de conformidad a lo

1ro.

• ueste en los artículos 28, 32 y 35 
a Ley de Régimen de Suelo y Or

Badén Urbana de 12 de mayo de 
queda expuesto a información

Nica el respectivo expediente y el 
Recto, en la Sección de Urbanismo 
esta Secretaría General, durante un

de Urbanismo de esta Secretaría Ge
neral, durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artícu-

Lo que se hace público a los ‘efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

■' i desde el día siguiente al de la
Hicación del presente anuncio en

lo 32 de la citada Ley del
Lo que se hace público a 

consiguientes.
Zaragoza, 17 de abril de

Suelo.
los efectos

1973. — El
Alcalde-Presidente, Mariano Homo Li

dia 11, Boletín Oficial" de la provincia, 
1 u™’< dio de conformidad a lo estable

e 12 b en el artículo 32 de la citada 
rdel Suelo.

ria. — Por acuerdo de S. 
tario general, Xavier de

E.: El Secre- 
Pedro.

de la L que se hace público a los efectos

icat " 17 de abril de 1973. — El
ectoa ^e-Presidente, Mariano Horno Li-

Núm. 3.127 
Habiéndose aprobado inicialmente

~ Por acuerdo de S.
íes, ¿a 
ublk»

-Boi
lo dio

E.: El Secre- 
Pedro.

i ene Núm. 3.125
je] Sa ^'éndose aprobado ________ —

oseí^ Excmo. Ayuntamiento Pleno en
. lebrada el pasado día 12, el 

‘^to de renovación y mejora de 
.de abastecimiento de potables 
^tiudad, Plan P. A. 71. 8. Condena 

_l7l- idas General Mola, de confor- 
2 lo dispuesto en los artícu-

inicialmente

973. - 
Horr

1ro.

Suelo
Y 35 de la Ley de Régimen
Y Ordenación Urbana de 12
de 1956, queda expuesto a1930, queaa expuesi

:ia-:'• . pública el respectivo.ci ex-

día - "r U '«»iuo 
la? ■■ dur2nte
,0yo^ al Kp

e y el proyecto en la Sección' 
■anismo de esta Secretaría Ce

un mes, desde el día

dad;

telov 
may'

ente'

- al de la publicación del pre- 
kla anUncio en el “Boletín Oficial" 

Provincia, todo ello de conformi- 
° establecido en el artículo 32 

^^tada Ley de] Suelo
Se hace público a los efectos

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de renovación y mejora de 
la red de abastecimiento de potables 
de la ciudad, Plan P. A. 71-3. Gil de 
Jasa, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 28, 32 y 35 de la Ley 
de Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956; que
da expuesto a información pública el 
respectivo expediente y el proyecto 
en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría General, durante un mes, 
desde el día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, to
do ello de conformidad a lo estable
cido en el artículo 32 de la citada 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.129
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de renovación y mejora de 
la red de abastecimiento de potables 
en la ciudad, Plan P. A. 71-5. Depósi
tos Pignatelli; de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen de Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956; queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo
de 
un 
la 
en

esta Secretaría General, durante
mes, desde 
publicación 
el “Boletín

cia, todo ello 
establecido en

el día siguiente al de 
del presente anuncio 
Oficial" de la provin- 
de conformidad a lo 
el artículo 32 de la ci-

tada Ley del Suelo.
Lo que se hace público a los efectos 

consiguientes.
Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 

Alcalde-Presidente, Mariano Horno Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

uraU" 
al¿'

a

dientes.
■^P23’.17 de abril de 1973‘ — E1
•< p res*dente, Mariano Homo Li- 

«p acuerdo de S. E.: El Secre- 
fcLneral, Xavier de Pedro.

El^ 
p).

Rab - NÚm' 3126
e| ^Ose aprobado inicialmente 

c Tl 10' Ayuntamiento Pleno en 
^ecto el pasado día 12, el 

red d e renovación y mejora de 
la a^astecimiento de potables 

•^^hiiid Marina Moreno, de
28^ 3 lo disPuesto en los ar' 

del c2 y 35 de la Ley de Ré- 
k '2 de ^UeI° y Ordenación Urbana 

de 1956, queda expues- 
^¡ente ación Pública el respectivo

el proyecto en la Sección

. Núm. 3.128
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de renovación y mejora de 
la red de abastecimiento de potables 
de la ciudad, Plan P. A. 714. Lapuya- 
de, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 28, 32 y 35. de la Ley de 
Régimen de Suelo y Ordenación Urba
na de 12 de mayo de 1956; queda ex
puesto a información pública el res
pectivo expediente y el proyecto, en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría General, durante un mes, des
de el día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, todo 
ello de conformidad a lo establecido 
en el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo.

Núm. 3.130 .
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de renovación y mejora de 
la red de abastecimiento de potables 
a la ciudad, Plan P. A. 71-6. Depósitos 
Academia, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 28, 32 y 35 de 
la Ley de Régimen de Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 
1956, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
proyecto en la Sección de Urbanismo
de 
un 
la 
en

esta Secretaría General, durante 
mes, desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio 
el "Boletín Oficial" de la provincia,

todo ello de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 32 de la citada 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.
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Núm. 3.131
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Exorno. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de instalación parcial de va
lla protectora en riego junto al grupo 
escolar "Juan Pablo Bonet", en el ba
rrio de Moverá, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen de Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956; queda expuesto al público el res
pectivo expediente y el proyecto en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría General, durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad a lo establecido en el ar
tículo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo Li
ria. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.132
El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 12 de abril del 
corriente año, aprobó con carácter ini
cial el plan especial del sector de la 
Vía Imperial, con la especialidad dis- 
pensatoria del artículo 39 de la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo 
en lo concerniente a la manzana nú
mero 7 (que sustituye al actual mer
cado) por cuanto excede el volumen 
permitido por el mencionado plan ge
neral, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 32 de la citada Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956. 
Asimismo se acordó la suspensión de 
licencias de edificación y parcelación 
en los terrenos comprendidos dentro 
del perímetro del mencionado plan, 
por el plazo de un año, a tenor de lo 
establecido en el artículo 22 del indi
cado texto legal. Mediante el presente 
edicto se hace saber que el expediente 
se encuentra en plazo de información 
pública en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría General, durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, 
todo ello de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 32 anterior
mente citado.

Lo que se hace público, a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.133
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12 de 
abril del corriente año, aprobó con 
carácter inicial el proyecto de urbani
zación de servicios, en terrenos ubi
cados en carretera de Logroño, kiló
metro 6, a petición de don Pedro Co
duras Navarro, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 de la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956. Mediante el presente edicto 
se hace saber que el expediente se 
encuentra en plazo de información pú
blica en la Sección de Urbanismo, de 
esta Secretaría General, durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
todo ello de conformidad con lo es
tablecido en el artículo anteriormente 
mencionado.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 18 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.134
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12 de 
abril del corriente año, aprobó con 
carácter inicial expediente sobre ex
cepción a la norma 4.4.6. del Plan ge
neral de Ordenación de la ciudad de 
Zaragoza, a fin de autorizar a "El Ca
chirulo", S. A., a construir en terre
nos de su propiedad sitos en carrete
ra de Logroño, kilómetro 1,5, de un 
número de habitaciones no inferior a 
80 ni superior a 120, siempre que se 
cumplan las normas de la zona y 
demás prescripciones del Plan de Or
denación vigente, que le sean de apli
cación", de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, de 12 de mayo de 
1956. Mediante el presente edicto se 
hace saber que el expediente se en
cuentra en plazo de información pú
blica, en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaria General, durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín' Oficial" de la provincia, 
todo ello de conformidad con lo es
tablecido en el artículo anteriormente 
mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de abril de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo. —

Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

E.: El 
Pedro.

Secrc
Habiér

Núm. 3.135

^elE
¡csión c 
sojecto

El Exorno. Ayuntamiento Plenc ' 
sesión celebrada el pasado día E 
aKH! „ = „ —. ^‘OS 2abril del corriente año, aprobó
carácter inicial el proyecto de ad 
ción de alineaciones en la prol 
ción de la avenida de Marina Mo 

i 12 d

con arreglo a los planos redactó
líSIO E 
Klivo
Seccicpor la Dirección de Arquitectura

nicipal, de conformidad conloe» i"13 
sde elblecido en el artículo 32 de h

gente Ley sobre Régimen del w 
y Ordenación Urbana de 12 deW^, 
de 1956. Mediante el presente as / 1 c 
se hace saber que el expediente artíci
encuentra en plazo de informado: 
blica eñ la Sección de Urbanis® 
esta Secretaría General, duran:; 
mes, desde el día siguiente al & 
publicación del presente anuncio 
el "Boletín Oficial" de la pro^ 
todo ello de conformidad con h 
tablecido en el artículo anterior^ 
mencionado.

toque 
tcnsiguie 
Zaragc 

tilde-F 
w acu. 
Sera!,

Lo que se hace público a los 
oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1973 ' 
A

Alcalde-Presidente, Mariano 
Por acuerdo de S. E.: El 
general, Xavier de Pedro.

Hon-"
Seoes s a l .

Por el
ante

Núm. 3.136
^nd.El Excmo. Ayuntamiento j 

sesión celebrada el día 12 de a "
corriente año, aprobó con Li 
inicial el proyecto de servicio5 
banización en terrenos ubicado5 j 
polígono 52, a petición de \ 
liaria Vado”, S. A., de c00^. 
con lo establecido en el ; 
de la vigente Ley sobre Rép^..
Suelo y Ordenación Urbana 
mayo de 1956. Mediante el ;

de

líos
<k-

' ^aej
* ^rc

^por

edicto, se hace saber que el 
te se encuentra en plazo de 
ción pública, en la Sección I 
nismo, de esta Secretaria 
rante un mes, desde el día 
al de la publicación del 
anuncio en el "Boletín O^cv^/y 
provincia, todo ello de 
con lo establecido en el arti
ríormente mencionado.

105Lo que se hace público a 
consiguientes.

Zaragoza, 18 de abril de 
Alcalde-Presidente, Mariano 
Por acuerdo de S. E.:
general, Xavier de Pedro.
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Secr Núm. 3.138
Habiéndose aprobado inicialmente 

ir el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
isión celebrada el pasado día 12, el 
proyecto de mejora de nivel lumino- 
laico en la calle del Coso, de con-

a lo dispuesto en los ar-
p ,
dia I1 *u úispucsiu en ui- 

arobo'- 4,1105 la Ley de Ré-
:n de Suelo y Ordenación Urbana

k 12 de mayo de 1956; queda ex- 
lesto a información pública el res- 
^ctivo expediente y el proyecto en 

1a Mea 
redo
■dura i 
n los

Sección de Urbanismo de esta Se- 
■etaría General, durante un mes, 
bde el día siguiente al de la publi-. - •

del Sí 411011 deI Presente anuncio en el “Bo-
de ni 

nte 
ídienü 
nació:

Oficial" de la provincia, todo 
1° de conformidad a lo dispuesto en 
artículo 32 de la citada Ley del 

iuelo.
^que se hace público a los efectos 

•-Siguientes.
mismo 
arante 

al d< kragoza, 17 de abril de 1973. — El 
■ Jlde-Presidente, Mariano Homo. —lunc'cn ----- ^*“^1

pro^ r acuerdo de S. E.: El Secretario 
:on ¡o ^ral, Xavier de Pedro.
riornií

os ef61 Núm. 3.109

Audiencia Territorial
Hort-
Se<^ Sa U d e l o  c o n t e n c io s o  

ADMINISTRATIVO

el Pásente anuncio se hace saber 
^nle esta Sala se ha interpuesto el 

. COntencioso - administrativo nú- 
de 1973, promovido por don 

0 Olivan García, como Presi- 
la Asociación Sindical Provin- 

pieiK 
abril

tí^' 
jni¿;

jos^
. Constructores Promotores de 

Urbanos de Zaragoza, contra 
* Ha’01165 Delegación Provincial 
*er^‘ei^a de esta capital, fecha 22 

añ° en curS0i P°r Ia (lue se 
^das Conocer las reclamaciones for- 

rv., ^‘^ra modificaciones acorda- 

exP 
5 

%

J

en ] XCmo‘ Ayuntamiento de Za- 
^kin 1 aS Ordenanzas de exacciones 

j-es Hue han de regir en 1973, y 
. e lebrero siguiente, desesti- 

61 ante ■recurso de reposición con-

'^1 pa Palien en este periódico 
-a COnociniiento de las perso-

jlo a es que puedan estar legiti-
i'-- seg¿n ,° demandadas o coadyuvan^ 

5 el-- y &j v determinado en os artícu- 
: ( de jg ’ en relación con los 29 b) y 
' -' tn-'p0^ Lev de 27 de diciem-'V 

d0\ 0 '> reguladora de esta Juris-

•'* Igro^d de Zaragoza a 21 de 
?.. ’ Esor k ' ~~ El Secretario, José- 

t  a n 0, — Visto bueno: El 
Uan"Antonio Bolea.

Núm. 3.110

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presnete anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 49 de 1973, promovido por don 
Juan Aldana Serrano, contra acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta 
ciudad, fecha 9 de noviembre de 1972, 
que desestimó su solicitud sobre1 indem
nización por desalojo de local de nego
cio de la finca número 10 de la callt 
Fuentes de Ebro, y fecha 8 de febrero 
de 1973, desestimatorio de recurso de 
reposición contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
abril de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.111

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 48 de 1973, promovido por “Fo
mento de Obras y Construcciones", so
ciedad anónima, contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zarago
za, fechas 9 de noviembre de 1972 y 
8 de febrero del siguiente año, referen
tes a imposición de sanción económica 
en concepto de indemnización de per
juicios causados por los días de demora 
en el plazo de ejecución de las obras de 
que era adjudicataria la empresa recu- 
nerite, de perfilado y pavimentación da 
las calles Espronceda, Alejandro Oliván 
y Laguna Azorín.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente’ Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
abril de 1973. — El Secretario, José- 

María Escribano. — Visto bueno: El 
Piesidente, Juan-Antonio Bolea.

• • • , i

Núm. 3.112 ,

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 47 de 1973, promovido por “Fo
mento de Obras y. Construcciones”, so
ciedad anónima, contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zarago
za, fechas 9 de noviembre de 1972 y 
8 de febrero del siguiente año, refe
rentes a imposición de sanción económi
ca en concepto de indemnización de 
perjuicios causados por los días de de
mora en el plazo de ejecución de las 
obras de que era adjudicataria la em
presa recurrente, de perfilado y pavi1- 
mentación de las calles Victoria, Agus
tín Príncipe y otras.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitb 
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según Jo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente' Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
abril de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto buenoEl 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.113 ’

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo n.° 46 
de 1973, promovido por “Fomen- 
tc de Obras y Construcciones ”, S. A., 
contra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, fechas 9 de no
viembre de 1972 y 8 de febrero del si
guiente año, referentes a sanción eco
nómica impuesta en concepto de indem
nización de perjuicios causados por los 
días de demora en el plazo de ejecu
ción de las obras de reperfilado y pavi
mentación de las calles V. Bardavíu, Xa- 
vierre, D. Llórente y otras, de que era 
adjudicataria la empresa recurrente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
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tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
abril de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.114
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto" el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 45 de 1973, promovido por “Fo
mento de Obras y Constracciones”, so
ciedad anónima, contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, fe
chas 9 de noviembre de 1972 y 8 de 
febrero del siguiente año, referentes a 
sanción económica impuesta en concep
to de indemnización de perjuicios cau
sados por los días de demora en el pla
zo de ejecución de las obras de que era 
adjudicataria la empresa recurrente, de 
reperfilado y pavimentación de las ca
lles Monasterio de Piedra, Ostalé Tu- 
dela y otras.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 21 de 
abril de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.149

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Esta Comisión, en su sesión celebra
da el día 11 de abril de 1973, ha adop
tado el siguiente acuerdo, que corres
ponde hacer público, en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 35 de 
la vigente Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956:

Certificar que la obra proyectada 
para la construcción del Centro Regio
nal Oncológico de Zaragoza es correc
ta, conforme al Plan de ordenación ur
bana de Zaragoza de 8 de abril de 1968'.

Zaragoza, 26 de abril de 1973. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.187

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agnqxición de Come-rcio Textil

Visto acuerdo de la Comisión mixta 
interpretativa del Convenio colectivo 
sindical de la Agrupación de Comercio 
Textil, en solicitud de modificación par
cial del artículo 9.° del vigente Con
venio para la citada actividad, y resul
tando que el horario de apertura y cie
rre de los establecimientos mercantiles 
afectados que se acuerda implantar sea 
de nueve a trece horas por la mañana 
y de dieciséis a veinte por la tarde en 
la época de verano, que comienza el 
l.° de mayo y cuya duración es hasta 30 
de septiembre, y considerando que no 
se aprecian circunstancias que aconse
jen invalidar dicha modificación de ho
rario, esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda autorizar la modificación 
del mencionado artículo en el sentido 
a que más arriba se hace mención.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 28 de abril de 1973. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

Núm. 3.087

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 2.231 
de 1973, instados por Angel Marina 
Guerrero contra la Mutualidad Labo
ral de Confección y “Aragonesa de Con
fecciones”, S. A., sobre otros conceptos- 
invalidez, y encontrándose la empresa 
demandada “Aragonesa de Confeccio
nes”, S. A., en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la plaza del Pilar, núm. 2, 
de esta capital, al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el día 30 
de mayo de 1973, a las diez horas 
treinta minutos, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere, lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa “Aragone
sa de Confecciones”, S. A., se inserta 
la presente cédula de citación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, (ilegible).

S E C C ION SExn fxnta

EXPOSICION DE DOCUMEMDi 2.98
3.01

Por los plazos y a los efectos ret 3.0C
mentarios se hallan expuestos al :t 3.0C
blico en la Secretaría de cada Av e 3.08
tamiento de los que a continuación *
mencionan los siguientes documer.3 3.06
para 1973, pudiendo presentar los 3.06
cinos contra aquéllos las reclamacioM 3.06
que estimen pertinentes. - i 3.06

Anteproyecto de presupuesto extrcM 3.16
nario 3.r

2.966. La Almolda i 3.1-
3.1-

Arbitrio sobre viviendas sin agua
3.168. Santa Cruz de Crio fuenta

f inde
Arbitrio de riqueza rústica

3.168. Santa Cruz de Crio 2.9?

Arbitrio de riqueza urbana | 3.01
3.0(

3.168. Santa Cruz de Crío i 3.0

Cuenta de administración delpii,n’"‘'
3.0
3.0

• 2.963. Ardisa ! 3.0
. 2.989. Berdejo

3.006. Caspe 3.0
3.031. Velilla de Ebro 1 3.0
3.033. Pinseque 3.0
3.038. Viílálengua

Alcalá de Ebro (año- 
62, 63, 65, 66 v l" ■

3.1
3.060. 3.1

3.1
3.061. Vera de Moneado
3.063. Urriés (1961 a 19-1 3.1
3.064. Torrelapaja i 3.1
3.065. Murero , 3.1
3.103. Bárboles (1961-6- 

Pleitas (1961-62 )
3.1

3.104. 3.1
3.106. Botorrita (19o9 a •

!972) . . 1
3.159. Santa Cruz de Cria 3.C
3.162. Romanos 3.1
3.167. Mallén
3.174. Ibdes

3.C
3.13.176. Fréscano

3.177. Villafeliche
3.178. Las Cuerlas 3.1

3.1
Cuenta de caudales (1972) 3.

3.040. Villalengua
Alcalá de Ebro ]3.060. 197

62-63, 65-66 ) 2..
3.061.
3.063.

Vera de 
Urriés (1961 a

^uid.

3.167. Mallén rie»

3.176. Fréscano 2.

Cuenta general del presu?^ 3.
3.

ordinario 3.
2.965. La Joyosa (I958' 3.

3.
3

2.988. Boquiñeni l0<i) j
3.063. Urriés (1961 a
3.066. Figueruelas
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tirnta general del presupuesto ordi
nario

2.989. Btrdejo
3.006. Caspe
3.033. Pinseque
3.037. Villalengua
3.060. Alcalá de Ebro (años#1961- 

62, 63, 65, 66 y 1972) 
3.061. Vera de Moncayo

i 3.063. Urriés (1961 a 1970) 
i 3.064. Torrelapaja
1 3.065. Murero
I 3.159. Santa Cruz de Crío 

3.167. Mallén
, 3.176. Fréscano

3.177. Villafeliche
3.178. Las Cuerlas

de valores auailútres 
r '^dependientes del presupuesto

2.963.
2.989.
3.005.
3.006.
3.031.
3.033.
3.039.
3.060.

3-061.
3.063.
3.064.
3-103.
3.104.
3106.

3.159.
3-163.
3167.
3176.
•3-178.

:Wntc 
3.004 
3.171.

Wnte 
3.004. 
3.164. 
3-168. 
3170. 
^171.

6

Aldisa
Berdejo
Santed
Caspe
Velilla de Ebro
Pinseque
Villalengua
Alcalá de Ebro (años 1961

62. 63, 65, 66 y 1972) '
Vera de Moncayo
Urriés (1961 a 1970)
Torrelapaja
Bárboles (1961-62 v 63)
Pleitas (196L62 y 63)
Botorrita (1959 a 1970 y 

1972)
Santa Cruz de Crio
Ibdes
Mallén
Fréscano
Las Cuerlas

de habilitación de crédito
Ejea de los Caballeros 
Alfajarín

de suplemento de crédito
Ejea de los Caballeros 
Encastillo
Santa Cruz de Crío 
t elilla de Ebro
Alfajarín

dd presupuesto ordinario

2364
Sigüés

'"'■'ito CUenta general del presu- 
°Tdinario

3o O5; ^rdisa
^•031 ,nted
3-103 de Ebro
31O4 (1961-62 v 63) 
3.169" neitas H961. 62 v 63) 
3-i72: Romanos 

Ibde§

Padrón del arbitrio provincial de rodaje 
y arrastre

3.168. Santa Cruz de Crío

Padrón fiscal de arbitrio sobre peños
3.168. Santa Cruz de Crío

Presupuesto ordinario
3.173. Ibdes

Proyecto de presupuesto extraordinario
2.993. Fuentes de Jiloca 
3.160. Velilla de Ebro

Relación de deudores y acreedores
3.061. Vera de Moncayo

Núm. 3.076
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Luciano 
Puevo Mena autorización para la aper
tura y funcionamiento de una carnice
ría sita en la calle Navarro Alcaine, nú
mero 18, de esta localidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961, cuyo pla
zo empezará a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 25 de abril 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

* * *
Núm. 3.107

EJEA DE LOS CABALLEROS
La Comisión municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 25 del ac
tual, acordó por unanimidad aprobar 
provisionalmente la lista de admitidos 
al concurso, previo examen de aptitud, 
convocado por la Corporación para la 
provisión en propiedad de plazas va
cantes en la plantilla municipal, en la 
siguiente forma:

A) Admitidos para proveer tres pla
zas de matarifes municipales: don 
Luis Rodrigo Abadía, don Francisco 
Guillén Casalé y don Andrés Miguel 
Jiménez.

B) Admitidos para la provisión de 
una plaza de subalterno: don Domin
go Irigoy Longás, don Félix Cabello 
Catalán y don Antonio Banzo Claver.

Lo que se publica a los efectos que 
preceptúa el artículo 5.° de la Regla
mentación general de Oposiciones y 
Concursos de 27 de junio de 1968.

Ejea de los Caballeros, 26 de abril 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.062
EL BURGO DE EBRO

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, sin que se haya producido recla
mación alguna en contra de los pliegos 
de condiciones, se anuncia al público la 
subasta pública para la contratación del 
arriendo de unas 14 hectáreas de te
rreno inculto para ponerlo en cultivo, de 
la finca municipal “Mejana de la No
ria”, en este término, para cuya ejecu
ción se han obtenido las autorizaciones 
necesarias.

El tipo de licitación es el de pesetas 
20.000 anuales, en alza.

La duración del contrato será de diez 
años agrícolas, a partir del primero de 
enero próximo.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, me
diante poder declarado bastante por el 
Letrado asesor de este Ayuntamiento, 
reintegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y sello mutual de 25 pesetas 
v ajustadas al modelo que al final se 
inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas una declaración en la que 
el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artícu
los 4.° v 5.° del expresado Reglamento 
y el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría municipal, 
o en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, la cantidad de 1.000 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del tipo 
de licitación, en concepto de garantía 
provisional para tomar parte en dicho 
acto, cuya garantía deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta la can
tidad del 100 % de una anualidad, del 
importe del remate, siendo admisibles 
para las fianzas los valores y documen
tos que señala el artículo 75 dél refe
rido Reglamento de Contratación.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en la Secretaría del Ayun
tamiento, desde el día siguiente hábil 
al de la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, al 
anterior inclusive al de la celebración 
del acto licitatorio, durante las horas dq 
nueve a trece, en cuyos sobres deberá 
consignarse lo siguiente: “Proposición 
para tomar parte en la subasta pública 
para el arriendo de 14 hectáreas de 
terreno inculto de la finca municipal
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'Mejana de la Noria”, de El Burgo de 
Ebro”.

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día si
guiente laborable a los veinte días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la. provincia, a las 
trece horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y con sujeción a las reglas estable
cidas en el artículo 34 y siguientes del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta licitación 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
do este Ayuntamiento, durante las horas 
reglamentarias de oficina, todos los días 
hábiles que medien hasta el del remate.

El Burgo de Ebro, 25 de abril de 
1973. — El Alcalde, Jerónimo Marín.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que durante el 
plazo de quince días puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas contra dicho acuerdo.

La Ahnolda a 27 de abril de 1973. 
El Alcalde, Ignacio Samper.

plazo de quince días, a los efectos ? 
glamentarios.

Mallén a 27 de abril de J 973, - E 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE

Modelo de proposieióii

Don ......   mayor de edad, vecino de
......  y con domicilio en ........ número 
....... con documento, nacional de iden
tidad número ...... , expedido con fecha
...... , en nombre propio o en represen
tación. de ....... , vecino de ......., lo cual
acredita con enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ..... . del día ......., y
de los pliegos de condiciones facultati
vas ,y económico-administrativas que 
han de regir en la subasta de unas 14 
hectáreas de terreno inculto para po
nerlo en cultivo en la finca municipal 
“Mejana de la Noria”, por diez años 
agrícolas, cuyos particulares conoce y 
acepta, se compromete a su realización 
por la cantidad de ...... pesetas anuales. 

■ (Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.165
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Don Teófilo Alcolea Fierro solicita li
cencia municipal para la instalación de 
un depósito de 1.400 litros de capacidad 
de propano, así como la red de distri
bución, para el suministro de calefac
ción de la vivienda situada en la calle 
Alta, número 12, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, y ar
tículo 4.°, cuarta, de la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos de 
este Ayuntamiento

La Puebla de Alfindén a 27 de abril 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Juzgados de Primera

Núm. 3.154 
JUZGADO NUM.

JUSTICIA

Instancu

i
En virtud de lo acordado en provi 

dencia dictada con esta fecha tn juis 
ejecutivo tramitado en este Juzgado ¿ 
primera instancia número 1, con el

cc Central”, S. A., representado pe* ‘ 
Procurador señor Bibián, contra ti

An

Las

de lu ]Luis-Pedro Postigo Gracia, que tuve s 
domicilio en camino Cabaldós, 40. - Chin.
esta ciudad, en reclamación de lnrn* 
100.000 de principal y 25.000 pe-^ 
calculadas para intereses y costar 
el presente se requiere de PaS° 
dichas cantidades al demandado

Núm. 3.105 .
LA ALMOLDA

Este Ayuntamiento, en sesión de 26 
de abril, ha acordado aprobar contrato 
de préstamo de 750.000 pesetas, conce
dido por la Excma. Diputación para la 
construcción de un grupo de viviendas 
para funcionarios.

Núm. 3.166 
MALLEN

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 16 de abril 
de 1973, con las formalidades señala
das en el artículo 303 de la vigente Ley 
de Régimen Local, acordó aprobar el 
proyecto de contrato de préstamo de 
1.000.000 de pesetas con la Excelentí
sima Diputación Provincial, con cargo a 
los fondos de la Caja de Cooperación, 
destinado a terrenos para el grupo es
colar y dependencias, reintegrable en 
cinco anualidades, sin interés.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 780, caso 3, de la 
citada Ley, se expone al público por

Luis-Pedro Postigo Gracia y se *e 
de remate para que dentro del té 
de nueve días se persone en 
se oponga a la ejecución, si le 
niere, con apercibimiento que 
hacerlo le parará el perjuicio a quf 
hiere lugar con arreglo a ^eree110- 
ciándole saber que con esta e 
ha practicado embargo de sus 
sin previo requerimiento de p3?0.
desconocerse su paradero. , 

Al mismo tiempo se notifi^y1 
posa de dicho demandado, doi-1 
García Diez, que con esta fec d 
embargado en el ejecutivo eXP 
para responder de las cantida e ]

1E LA

íl lln
ist

de la !\madas, la mitad indivisa 
urbana sita en camino Cab 1

lli
rem:

n 
.te

es 
tinfra, 
’ prov 
^de

mero 40, de esta capital. p?
Y para publicar en el Botj 

cial” de esta provincia, se 
presente, con el visto bueno .-I 
Juez, en Zaragoza a veintiséis z 
de mil novecientos setenta ) 
El Secretario, (ilegible). " ,
no: El Juez de primera insta 
gible-).

' diva

Ene

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN %

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Précio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S ü S C R

Trimestre .............................................
Semestre..................... ... ...............
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

I P C I O N

300 peseta*
600 _

1.000 ,
600

Venta de eiemplar ruello: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante. •

Qc

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


